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Comisión Provincial de Servicios Técnicos
Adjudicación de obras por concierto directo

Autorizada esta Comisión para 
contratar directamente las obras 
que a continuación se expresan, en 
virtud de acuerdo adoptado en se
sión celebrada el día 18 de mayo 
actual, ha resuelto publicar el pre
sente anuncio a fin de que aque
llos contratistas a quienes pueda 
interesar la ejecución de las men
cionadas obras, puedan presentar 
proposiciones en el plazo de ocho 
días, a contar de la fecha de pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Las proposiciones se presentarán 
en las Oficinas de esta Comisión 
(Diputación Provincial), con arre
glo al siguiente modelo:

Don  vecino de  
con domicilio en  calle ... 

, con D. N. I. núm. ............ 
enterado del anuncio de licitación 
de las obras de  publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, correspondiente al día  
se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujección a las condicio

nes fijadas por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos, en la 
cantidad de  pesetas (en 
letra y en número).

Asimismo se compromete al 
cumplimiento de las leyes sociales 
vigentes y a que las remuneracio
nes de sus empleados y obreros 
por jornada legal y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a 
las fijadas para cada clase de tra
bajo por los Organismos compe
tentes. (Fecha y firma del lici- 
tador).

La Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos se reserva el de
recho de adjudicar las obras al 
contratista que estime más conve
niente, sea o no el mejor postor.

El importe de este anuncio será 
a cargo de los adjudicatarios.

Los proyectos de las obras de 
cuya adjudicación se trata, están 
de manifiesto en las Oficinas de la 
Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos.

fleipgariliriílp Hamsia
Señalamiento de pagos a las 

clas.es pasivas
Dispuesto por la Dirección Gene

ral del Tesoro Público, Deuda Pú
blica y Clases Pasivas que el día 
1 de diciembre próximo, se abra el 
pago d e obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, he 
acordado que dicho pago se veri
fique en la siguiente forma:

Día 1 de diciembre—Jubilados, 
Montepío Civil y Montepío Militar.

Día 3.—Retirados letras A a Z.
Día 4.—Todas las nóminas sin 

distinción.
Los interesados o sus apoderados 

deberán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisa
mente están señalados, y horas de 
10 a 1 de la mañana, debiendo ad
vertir que las nóminas se retirarán 
para su formallzación el día últi
mamente citado, después de las 
horas de Caja, y serán baja los 
perceptores que no se presenten al 
cobro en los días señalados. '

Burgos, 20 de noviembre de 1973. 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

DENOMINACION" DE LA OBRA Y PRESUPUESTO DE CONTRATA 9rovidencias Judiciales
Fiama

30.131,00753.280,00

55.840,001.396.000,00

Ruidíaz.

Tipo de 
licitación 

 

Pavimentación y Azud en Sencillo  
Abastecimiento de aguas al Barrio de Ayue- 

las, en Miranda de Ebro  
Burgos, 23 de noviembre de 1973.
El Gobernador Civil, Presidente de la Comisión, Jesús Gay

Burgos
' Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. D. José Luis Olías Grin- 
da, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación, en 
providencia de esta fecha, dictada 

 en autos de juicio ejecutivo núme
ro 194 de 1973, promovido por el

clas.es
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Procurador don Francisco Javier 
Prieto Sáez, en nombre y repre
sentación de Aurelio del Cerro Ro
dríguez, contra don Jesús Mira 
Mallabrero, viudo, cuyo último do
micilio fue en calle Vitoria, núme
ro 190, de esta ciudad, actualmen
te en ignorado paradero, sobre re
clamación de 265.864 pesetas de 
principal, intereses y costas, por 
medio de la presente, se cita de 
remate a referido demandado don 
José María Mallabrero., para que en 
término de nueve días, a partir del 
siguiente a la publicación del pre
sente, comparezca en autos, perso
nándose a oponerse a la ejecución 
si le conviniere. Las copias de la 
demanda y documentos presenta
dos se encuentran en Secretaría 
de este Juzgado, donde puede pa
sar a recogerlas.

Dado en Burgos, a 14 de noviem
bre de 1973.—El Juez, José Luis 
Olías Grinda—El Secretario, (ile
gible).
¡ 6.140.-182,00

Cédula ele citación de remate 
i En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. D. José Luis Olías 
Grinda, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos y su demarca
ción, en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecuti
vo número 156/1973, seguidos a 
instancia del Procurador don Fran
cisco Javier Prieto Sáez, en nom
bre y representación de Automo 
ba S. A., contra José María Peña 
Santos, vecino que fue de esta ciu
dad, en la calle La Puebla, número 
15, bajo, hoy en ignorado parade
ro, sobre reclamación de sesenta 
y seis mil cuatrocientas veintitrés 
pesetas por principal, intereses y 
costas, por medio de la presente, 
se cita de remate a referido de
mandado, don José María Peña 
Santos, para que en término de 
nueve días, a partir del siguiente a 
la publicación del presente edicto, 
pueda comparecer ante este Juz
gado, personándose para oponer
se a la ejecución si le conviniere, 
bajo los apercibimientos legales 
de ser declarado en rebeldía, si
guiendo el juicio sin hacerles más 
notificaciones que las prevenidas 
en la Ley. En esta. Secretaría tie
ne las copias de la demanda y do
cumentos presentados, pudiendo 
pasar a recogerlos.

Dado en Burgos, a 12 de noviem
bre de 1973.—El Juez, José Luis 

Olías Grinda.—El Secretario, (ile
gible).

6.141.-206,00

Don Gabriel del Val Rodríguez, 
Magistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que, en este Juzga
do y a instancia, de doña Amelia 
Dancausa Francés, mayor de edad, 
asistida de su esposo don Andrés 
Fernández Mágica, sin profesión 
especial y vecina de San Sebastián, 
se tramita expediente de dominio 
para la reanudación del tracto su
cesivo interrumpido en el Registro 
de la Propiedad de los siguientes 
bienes inmuebles:

1. Una tierra en Burgos, pago 
de «Valdeterradillos», hoy «Fuente 
Fraile», toda ella de cuatro fane
gas y media, de tercera calidad, o 
una hectárea y cuarenta y cuatro 
áreas, que linda al norte, con ca
mino; sur y éste, con linde y oes
te, con tierras de los herederos de 
Pedro Prieto. Inscrita al tomo 1923, 
finca 11.719, libro 165 general de 
Burgos.

2. Otra finca rústica, en Burgos, 
pago d e «Valdeterradillos», hoy 
«Fuente Fraile», en término de 
Burgos, de catorce fanegas de ca
bida, once de segunda calidad y 
el resto de tercera, equivalentes" a 
.tres hectáreas y setenta, y seis 
áreas, que linda norte, con herede
ros de Juan Prieto; sur, con tie
rras que pertenecieron a Blas Arifl 
ba; este, arroyo y oeste, Eufemia 
Santamaría. Inserta al tomo 1923, 
finca 11.720.

3. Otra finca al pago de «Val
deterradillos», hoy «Montéenlo», en 
término de Burgos, de una fanega 
y nueve celemines, equivalentes a 
cincuenta y dos áreas, de segunda 
y tercera calidad, linda al norte, 
con arroyo corriente; sur, erial de 
los herederos de Eufemia Santa
maría; este, tierra de los herede
ros de Juan Prieto y, oeste, pro
piedad de los de Francisco Prieto 
Carrera. Inscrita al tomo 1923, fin
ca 8.511.

4. Tierra al pago de «Valdete
rradillos», hoy «Montéenlo», en tér
mino de Burgos, de trece celemi
nes y medio, de tercera calidad, 
sea cuarenta áreas, que linda al 
norte, camino; sur, linde alta; es
te, tierras de herederos de Fran
cisco Prieto y, oeste, con carrera 
de servidumbre. Inscrita al tomo 
1923, finca 8.517.

Según la certificación del Regis
tro de la Propiedad, tales fincas 
aparecen inscritas de la siguiente 
forma:

Las fincas una y dos, la décima 
parte indivisa e inscrita a nombre 
de don Luis, doña Candelaria, do
ña Josefa, don Pedro, doña Octa
via, don Alberto y don Bienvenido 
Lozano de la Fuente, don Jesús, 
don Pedro y doña Amelia Dancau
sa Francés, doña Manuela y doña 
Irene Dancausa Ibeas, a razón de 
una quince ava parte de esa dé
cima parte a cada uno, por he
rencia de don Tomás Dancausa. La 
ciento cincuenta ava parte indivi
sa de la totalidad de la finca, pro
indiviso a partes iguales, a favor 
de don Félix, doña Margarita, don 
Eustaquio y don Angel Toja! Dan- 
causa, por herencia de doña Asun
ción Dancausa. Otra ciento cin
cuenta ava parte indivisa de la to
talidad de la finca a favor de do
ña Irene Dancausa Ibeas, por he
rencia de don Victorino Dancausa. 
Otra ciento cincuenta ava parte 
indivisa de la totalidad de la finca 
a favor de don Joaquín y don 
Francisco Javier Valcárcel Dan- 
causa, en indiviso, por herencia de 
sus padres doña Angela Dancausa 
y don Mariano Jesús Valcárcel 
Diez. Las restantes partes no apa
recen inscritas.

Las fincas tres y cuatro, una 
quince ava parte indivisa a favor 
de don Luis, doña Candelaria, do
ña Josefa, don Pedro, doña Octa
via, don Alberto y don Bienvenido 
Lozano de la Fuente, don Jesús, 
don Pedro y doña Amelia Dan- 
causa Francés, doña Manuela y 
doña Irene Dancausa Ibeas, por 
herencia de don Tomás Dancausa 
Arcos. Otra quince ava parte indi
visa a favor de don Félix, doña 
Margarita, don Eustaquio y don 
Angel Tojal Dancausa, proindivi
sa esa quince ava parte entre ellos, 
por herencia de doña Asunción 
Dancausa. Otra quince ava parte 
a favor dé doña Irene Dancausa 
Ibeas, por herencia de don Victo
rino Dancausa Ibeas y la quince 
ava parte restante, a favor de don 
Joaquín y don Francisco Javier 

.Valcárcel Dancausa, por mitad y 
en indiviso, por herencia de sus 
padres doña Ángela Dancausa 
Ibeas y don Mariano Jesús Val- 
cárcel Diez.

Se pretende el tracto sucesivo 
sobre las siguientes participacio
nes:
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De las fincas descritas a los nú
meros uno y dos, siete novecientas 
avas partes, a favor de la solici
tante doña Amelia Dancausa 
Francés, como consecuencia de la 
compra-venta privada efectuada 
en treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres, a los 
hermanos Lozano de la Fuente. 
Trece mil ochocientas avas partes 
(13/1.800), a favor de doña Ame
lia Dancausa Francés, como con
secuencia de la mitad de la he
rencia de su finado hermano don 
Pedro Dancausa Francés.

De las fincas señaladas con los 
números tres y cuatro, siete no
venta y avas partes, a favor de 
la solicitante, por compraventa a 
los hermanos Lozano de la Fuen
te y trece ciento ochenta avas par
tes, como consecuencia de la mitad 
de la herencia de su hermano don 
Pedro Dancausa Francés.

En virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita por 
medio del presente a don Pedro, 
don Luis, doña Candelaria, doña 
Josefa, doña Octavia, don Alberto 
y don Bienvenido Lozano de la 
Fuente, cuyos paraderos se igno
ran, como personas de quienes pro
ceden las fincas, a los herederos de 
Dancausa, como titulares cástra
les, cuyo paradero también se des
conoce y a los también herederos 
de doña Irene Dancausa Ibeas, do
ña Manuela Dancausa Ibeas, don 
Félix Tojal Dancausa, don Pedro 
Dancausa Francés y don Jesús 
Dancausa Francés, cuyo domicilio 
se desconoce, como personas que 
tienen algún derecho real sobre las 
fincas, para que todos ellos dentro 
de los diez días siguientes a la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
juntamente con las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada puedan 
comparecen, en este Juzgado a ale
gar lo que a su derecho convenga 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Burgos, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos setenta 
y tres—El Juez, Gabriel del Val 
Rodríguez.—El Secretarlo (ilegible).

6.142.—975,00
i, m. -tu. -u -f¿ -ú -n. -» -í. -r-

Villarcayo
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia, en 
providencia de fecha 17 de noviem

bre, dictada en el expediente de 
dominio seguido ante este Juzga
do con el número 94 de 1973, a 
instancia del Procurador don An
tonio González Peña, en nombre y 
representación de don Seguismun- 
do Guijarro Rojo, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Al- 
corcón, para la inmatriculación de 
la siguiente finca:

Finca en el pueblo de Pangusión, 
del Ayuntamiento de Valle de To- 
balina (Burgos), al sitio de la De
hesa, de 18.000 metros cuadrados, 
que linda norte, Federico Cantera 
Angulo; sur, terreno concejil; este, 
Valeriano García Barredo y Leo
nor Llanos y oeste, camino vecinal.

Por el presenté se cita a cuantas 
personas ignoradas pueda afectar 
este expediente y perjudicar la ins
cripción que se solicita, a fin de 
que en término de diez días, a 
partir de la publicación de este 
edicto puedan comparecer en el 
referido expediente para alegar 
cuanto a su derecho convenga en 
orden a la pretensión formulada.

Villarcayo, 19 de noviembre de 
1973—El Juez de Primera Instan
cia accidental, (ilegible).—El Se
cretario, (ilegible).

6.176.-179,00
"I. ^Tr'L I*^*“*í

Madrid
Don Alberto de Amunategui y Pa

vía, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera instancia núme
ro dieciocho de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y bajo él número 702/ 
71 se siguen autos de procedimien
to sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria a instancia del 
Banco de Crédito Industrial, con
tra don Antonio Domínguez de Lú
eas, para la efectividad de un prés
tamo de ocho millones doscientas 
noventa y seis mil cuatrocientas 
noventa y siete pesetas, intereses y 
costas, en los que por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y tipo de tasación, la finca hipote
cada en garantía de dicho présta
mo, y que es como sigue:

«Parcela ubicada en la manza
na letra K, sita en el Polígono In
dustrial Gamonal - Villimar, zona 
sur, de la ciudad de Burgos, que 
mide quince mil trescientos cinco 
metros y ochenta y cuatro decíme
tros cuadrados. Linda: norte, en 
línea de 173,93 metros, con calle 

número 15; sur, en igual línea, con 
terreno de la Caja de Ahorros Mu
nicipal (100,95 mts.), y de la Sec
ción Femenina (72,98 mts); al es
te, en línea de 88 metros, con te
rrenos de la calle núm. 14 y oeste, 
en la misma linea, con terrenos 
de la futura calle núm. 12».

Se encuentra inscrita al tomo 
2.358, libro 367, 5», de la Sección
3.=,  folio 53, finca 253, 2.°, del Re
gistro de la Propiedad de Burgos.

Dentro de dicha manzana están 
ubicadas las siguientes instalacio
nes y dependencias:

a) Fábrica de parquet mosaico, 
cuyo solar ocupa una superficie de 
15.305 metros cuadrados y 84 dm, 
cuadrados, cerrado por un múrete 
de ladrillo coronado por una al- 
bardllla de piedra granítica

b) La portería, adocasada a la 
puerta de entrada, constituida por 
una sola planta de fábrica de la
drillo.

c) Talleres y almacenes, que 
consisten en un edificio de una so
la planta de forma rectangular y 
dimensión de cincuenta y dos me-. 
tros por treinta, con estructura 
metálica.

d) Edificio de oficinas, servicios, 
comedor, vivienda etc., de dos 
plantas', de dimensiones de diez y 
ocho por diez y seis metros, ado
sado al taller y almacenes, tam
bién con estructura metálica.

e) Taller de aserradero, consti
tuido por una nave rectangular de 
diez por veinticuatro metros, for
mada por pilares, cercas metáli
cas a dos aguas con separacio
nes de cuatro metros, cubierta por 
chapa ondulada de Abro-cemento.

f) Secadero constituido por sie
te compartimentos secaderos ado
sados, formando en total un rec
tángulo de 23,48 por 15,80 metros, 
en fábrica de ladrillo macizo.

Todo el solar, aparte de los edi
ficios, lleva un pavimento de hor
migón hidráulico con sus juntas de 
dilatación y pendientes para eva
cuación de aguas pluviales y va 
asentado sobre una capa de pie
dra partida y apisonada. Los ser
vicios constituyen el suministro de 
agua a partir de un pozo ubicado 
dentro del enclave de la fábrica, 
previamente anabzada, y la eva
cuación de las aguas residuales se 
efectúa por tuberías de cemento 
enterradas y actualmente está ins
talada la tubería general para ev.i- 
cus clon ds dichas aguas.

En dicha finca se encuentra la 
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siguiente maquinaria e instalado 
nes complementarias, detall a d a s 
suficientemente en los expresados 
autos:

Un secadero «Eisenmann-Moca- 
ma» para madera; una caldera ti
po MC-V-160; un centro de trans
formación intemperie; una carre
tilla elevadora, marca «Fenwick»; 
dos trenes para fabricación de 
parquet, marca «Schoreder»; una 
prensa; dos afiladoras; una má
quina de afilado de cuchillas de 
cepillo; otra para tensionar sie
rras; otra afiladora automática de 
afilado recto y oblicuo; dispositivo 
de sujeción para sierras de cinta, 
una máquina para templar; otra 
automática de recalcar a igualar 
sierras de cinta; sierra de tam
bor ; otras dos máquinas, una para 
templar sierras circulares y otra 
para su afilado; todas ellas con 
sus correspondientes complementos 
y accesorios precisos; instalación 
de calefacción por aire caliente en 
naves de maquinaria, parquet, mo
saico, afilado y almacén y dos as
piradores centrífugos marca «Rier- 
ge», así como cuatro máquinas de 
aserrar. .

El precio fijado para la subasta, 
en la escritura de constitución del 
citado préstamo es de quince mi
llones trescientas sesenta mil pe
setas, que servirá de tipo para la 
subasta.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do sito en la calle del General 
Castaños, 1, 2.°, el día catorce de 
enero próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose a los lici- 
tadores:

Que no se admitirán posturas 
Inferiores a precitado tipo.

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado 
p Establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento del tipo 
de tasación. Que los autos y la 
certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría de expresado Juz
gado para todo licitador que asi lo 
desee pueda examinarlos, y se en
tenderá que el mismo acepta como 
bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 

queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y por último, que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a 
tercero.

Se advierte a los posibles licita- 
dores que existe cuestión litigiosa 
pendiente entre el Banco de Cré
dito Industrial S. A. y la Hacienda 
Pública sobre la posible preferen
cia de una carga cuyo importe de 
6.278.032 pesetas, ha sido consigna
do por el referido Banco y que, de 
declararse tal preferencia a favor 
de la Hacienda, el rematante que
dará subrogado en la obligación de 
satisfacerla.

Dado en Madrid a treinta de oc
tubre de mil novecientos setenta 
y tres.—El Juez, Alberto de Amu- 
nategui y Pavía. — El Secretario 
(ilegible).

6.177.-943,00

anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

MLEKACIOii PROVINCIAL BE BURKÜS

Referencias: RI. 2.954.— Expe
diente número 25.825.—F. 516.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Electra Adúriz, con domicilio 
en Medina de Pomar, solicitando 
autorización para instalar dos lí
neas de transporte de energía eléc
trica, en conducción subterránea, 
y dos centros de transformación, 
denominados «Angulo» y don «Die
go», en Medina de Pomar y decla
ración de U. P. de la instalación.

Cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítu
lo tercero del Decreto 2617/1966 y 
capítulo tercero del Decreto 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, y la 
Ley de 18 de marzo 10/1966, esta 
Delegación Provincial del Ministe
rio de Industrial en Burgos, ha re
suelto: '

Autorizar a la empresa Electra 
Adúriz, las instalaciones que se
guidamente se detallan:

Línea en conducción subterrá
nea a 13,2 KV., de 63 metros de 
longitud, conductor Pirelli tipo 
RF. de 3 por 25 mm2. de sección, 
con origen en la línea área que su
ministraba al centro de transfor
mación, Avda. de Bilbao y final 
en el centro de transformación 
«Angulo», en Medina de Pomar.

Centro de transformación «An
gulo», de tipo en caseta, con trans
formador de 250 KVA. y relación 
13.200/230. 133 V. ¡

Línea en conducción subterrá
nea, a 13,2 KV., de 200 metros de 
longitud, conductor Pirelli, tipo 
R. F., de 3 por 15 mm2. de sección, 
con origen en el centro de trans
formación «Angulo» y final en el 
centro de transformación «Don 
Diego», ambos en Medina de Po
mar. "j

Centro de transformación «Don 
Diego», de tipo en local interior a 
lonja de edificio, con un transfor
mador de 250 KVA de potencia y 
relación de transformación 13.000/ 
230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación que se 
autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y 
su Reglamento de Aplicación, de 
20 de octubre 'de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 7 de noviembre de 1973. 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

6.168—356,00

Sección de Minas
El Delegado Provincial y en su 

nombre el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas, hace saber:

1. °-D. Luis Anuncibay Fuente, ve
cino de Miranda de Ebro, solicita 
autorización para la construcción 
de un pozo en la finca de su pro
piedad, sita en el término de Mi
randa de Ebro, paraje «Parcel 
Blanco», lindante con la carretera 
de Miranda a Ircio, a unos 3 ki
lómetros de la primera. Corres
ponde al polígono 51, parcela 57, 
de dicho término.

2. °—D. Julián Rodrigo Maeso, 
vecino de Bilbao, solicita autori
zación para la construcción de un 
pozo en la finca de su propiedad, 
sita en el término de Frías, paraje 
«El Salero», lindante con el cami
no de la Playa. Corresponde al 
polígono 1, parcelas 201 y 202 de 
dicho término.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial para conocimiento del 
público en general, concediéndose 
un plazo de quince días hábiles, 
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para que puedan presentar sus re
clamaciones, los que se consideren 
perjudicados, en esta Sección de 
Minas, calle Madrid, 22, Burgos.

Burgos, 16 de noviembre de 1973.
El Delegado Provincial, P. D., El 
Ingeniero Jefe de Minas, Aníbal 
González Arintero.

6.134.-194,00

Ministerio de Agricultura

InsiHutíi Racional de RMorma 
y Desarrolla Agrario

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Ibrillos (Burgos), declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecu
ción por Decreto de 3 de junio 
de 1971.

Primero: Con fecha 7 de noviem
bre d e 1973, I a Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, aprobó el 
acuerdo de concentración parce
laria de la zona de Ibrillos (pro
vincia de Burgos), tras haber in
troducido las modificaciones opor
tunas en el proyecto como conse
cuencia de la encuesta de dicho 
proyecto, llevada a cabo confor
me determina el articulo 197 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973, acor
dando la publicación del mismo 
en la forma que determina el ar
tículo 210 de dicha Ley.

Segundo. — Que el acuerdo de 
concentración, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento du
rante 30 dias hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Tercero.—Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo señor Ministro de Agricul
tura, pudlendo los recurrentes pre
sentar el recurso en las oficinas 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario por sí o por 
representación, y expresando en di 
escrito un domicilio para hacer las 
notificaciones que procedan, advir- 
üéndose que contra el acuerdo de 

•concentración sólo cabe interpone» 
recurso si no se ajusta a las bases 
o si se han infringido las formali
dades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del artículo 

doscientos diecises de la la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo, cuya resolución exija 
un reconocimiento pericial del te
rreo" sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expre
samente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en la Delegación del 
Instituto la cantidad que ésta esti
me necesaria para sufragar el cos
te de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los 
hechos alegados. El Ministro acor
dará, al resolver el recurso, la in
mediata devolución al interesado 
de la cantidad depositada,' si los 
gastos periciales no hubieran lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso.

Burgos, 17 de noviembre de 1973. 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Valles Rafecas.

Delegación de Agricultura 
instituto Moni! para la Conservación 

ile la naturaleza
Habiendo finalizado las operacio

nes de amojonamiento provisional 
de las líneas conocidas‘en el des
linde del monte denominado «San- 
tibrián», número 24 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de esta 
provincia, perteneciente a Ocón de 
Villafranca, del Ayuntamiento de 
Villafranca Montes de Oca, opera
ciones que fueron previamente 
anunciadas en el B. O. de la pro
vincia, núm. 150, de 1 de julio 
de 1972.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 93 del Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, 
se comunica a los interesados que 
el plano de las lineas amojonadas 
y las actas de la operación efectua
da, se encuentran a disposición en 
las Oficinas de este Servicio Pro
vincial, plaza de Alonso Martínez, 
7, 2.°, pudiendo presentar en las 
mismas dentó del plazo de un mes 
a partir de la publicación del pre
sente, los que no estuvieren con
formes con la línea perimetral, de
terminada por los hitos colocados 
en el terreno y reflejada en el co
rrespondiente plano la reclamación 
que convenga a su derecho, de
biendo hacerse constar claramente, 
con referencia a los mencionados 
hitos, la parte de la línea recla
mada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 17 de noviembre de 1973. 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.

El Jefe de la Sección de Deslin
des y Amojonamientos del Insti
tuto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza, .con fecha 2 
de noviembre de 1973, me comuni
ca lo siguiente:

«El limo, señor Subsecretario de 
este Departamento, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro (P. O., O.
M. 4-6-70), con fecha 22 de octu
bre de 1973, de acuerdo con el in
forme de la Asesoría Jurídica, ha 
dado su conformidad a la siguien
te nota:

Examinado el expediente de des
linde del monte número 216 del 
Catálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos denominado «Los 
Valles», de la pertenencia del Ayun 
tamiento de Carazo y sito en su 
término municipal.

Resultando que autorizada la 
práctica del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Servicio Provincial del ICONA que 
la operación se. comenzara por los 
trámites de la primera fase de las 
dos establecidas en el articulo 89 
y siguientes del Reglamento de 
Montes, se publicó en el B. O. de 
la provincia el preceptivo anuncio 
relativo y se colocaron edictos en 
los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos c o r r espondientes, 
señalando fecha y lugar para dar 
comienzo a las operaciones de apeo 
y amojonamiento provisional de 
las lineas perimetrales del monte.

Resultando que después de tra
mitadas las debidas notificaciones 
y citaciones a los interesados, se 
procedió por el Ingeniero operador, 
en la fecha anunciada, al apeo, 
amojonamiento provisional y le
vantamiento topográfico del perí
metro exterior del monte, colocán
dose los correspondientes piquetes 
numerados correlativamente del 
número 1 al número 173, sin que 
durante el apeo hubiera protesta 
alguna. A continuación se apearon 
los cuatro enclavados denominados 
con las letras A, B, C y D, de con
formidad con los interesados. No 
quedó ninguna linea perimetral 
abierta para segunda fase y se ex
tendieron las correspondientes ac
tas, en las que se detalla la situa
ción de los piquetes que determi
nan las sucesivas colindancias del 
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monte, que fueron firmadas de 
conformidad por los asistentes a 
la operación.

Resultando que anunciado el pe
ríodo de vista del expediente en el 
B. O. de la provincia, por edictos 
colocados en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos corres
pondientes y comunicaciones a los 
interesados, no se presentó recla
mación alguna, según certifica el 
Ingeniero Jefe del Servicio Provin
cial del ICONA por lo que propone 
en su informe la aprobación del 
deslinde en la forma en que fue 
realizado por el Ingeniero opera
dor.

Vistos: Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962-y de
más disposiciones concordantes.

Considerando que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vi
gente relativa al deslinde de mon
tes públicos, habiendo insertado los 
anuncios reglamentarios en el B. 
O. de la provincia, colocado edic
tos en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos correspondien
tes y tramitado las debidas comu
nicaciones para conocimiento de 
los interesados.

Considerando que durante la 
práctica del apeo y amojonamien
to provisional de las lineas pro
puestas por el Ingente o operador 
no se formuló ninguna protesta y 
que durante el periodo de vista, en 
el que el expediente fue puesto de 
manifiesto a los interesados, no se 
presentaron reclamaciones,' lo que 
hace suponer el asentimiento de 
todos ellos con dichas lineas pe- 
rimetrales, por lo que deben ad
quirir carácter definitivo a efectos 
de declaración del estado poseso
rio

Considerando qim el emplaza
miento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte se descri
ben con precisión en 'as actas de 
apeo y el perímetro queda fielmen 
te representado en el plano que 
obra en el expediente.

Esta Sección de Deslindes y 
Amojonamientos de ecnformidad 
con el Servicio Provincia] del ICO
NA tiene el honor de proponer a 
V. S.:

1.» Que se apruebe el deslinde 
del monte número 216 de1 Catálogo 
de los de U P. de la provincia de 
Burgos, denominado «Los Valles» 
de la pertenencia del Ayuntamien

to de Carazo y sito en su término 
municipal, en la forma en que ha 
sido realizado por el Ingeniero ope - 
rador y tal como se detalla en 'as 
Actas, registro topográfico, plano e 
informes que obran en el expe
diente.

2".« Que se rectifique la descrip
ción que del mismo figura en el 
Catálogo, de acuerdo con los si
guientes datos:

Provincia, Burgos.
Número del Catálogo 216. 
Nombre del monte, «Los Valles >. 
Término municipal, Carazo. 
Pertenencia, Ayuntami e n t o de 

Carazo
Limites:
N. —Carretera BU-903 de Carazo 

a Hacinas y fincas particulares de 
labor y forestales.

E.—Término municipal de Villa- 
nueva de Carazo.

S.—Término de Gete y fincas 
particulares labrantías.

O. —Fincas particulares labran- 
trías, eras del pueblo y carretera 
BU-903.

Enclavados: Los denomi nados 
con las letras A, B, C, y D, que li
mitan por sus cuatro vientos con 
el monte.

Cabidas:
Cabida total del monte, 438,30000 H. 
Cabida de enclavados, 17,70000 Has. 
Cabida pública resultante 420,60000.

Especies: Quercus tozza Bosc 
(roblizo) y pratenses; matorral de 
ericáceas y labiadas.

Servidumbres: La carretera local 
de Carazo a Hacinas BU-903 forma 
limite del monte entre los pique
tes 171 a 173, 173 a 1, 1 a 4, 47 
a 49, cruzando el monte de oeste 
a este desde el piquete 49 a un 
punto sfiho aproximadamente a la 
mitad del trayecto entre los pique
tes 51 y 52. Otras servidumbres son 
las de paso por caminos y sendas 
tradicionales, cuyo trazado se se
ñala en el plano.

3. « Que se reconozcan como po
seídos por particulares los encla
vados siguientes, cuya situación y 
propietario se detallan en, las ac
tas y se representan en el plano, 
con las cabidas que a continua
ción se indican.
Enclavado A  11,650 Has.
Enclavado B  4,1250 Has.
Enclavado C  0,4450 Has.
Enclavado D  1.4800 Has.

Total  17,70000 Has.
4. » Que se lleven los nuevos da

tos resultantes de la descripción

del monte al Registro de la Pro
piedad.

5.»  Que a la mayor brevedad po
sible se proceda al amojonamiento 
del monte».

Lo que participo a V. S. para 
cumplimiento del artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y dé traslado a los inte
resados.

La presente resolución por haber 
sido adoptada por el Excmo. señor 
Ministro pone término a la vía ad
ministrativa y solo cabe contra ella 
el recurso contencioso-administra
tivo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Supremo, previo el re
quisito del de reposición en el pla
zo de un mes ante este Ministe
rio si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo; pero no podrá suscitar
se ninguna cuestión relativa al do
minio o a la posesión del monte 
o cualquiera otra de naturaleza 
civil, que quedan reservadas a los 
Tribunales Ordinarios.

Burgos, 16 de noviembre de 1973. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 80, párrafo 3.°, de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, se noti
fica a don Antonio Páramo García, 
vecino de que fue de Santa María 
Tajadura (Burgos), y en la actua
lidad en paradero desconocido, que 
en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha de 
notificación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
remita a esta Jefatura en Burgos, 
plaza de Alonso Martínez, número 
7-A, la declaración que estime 
oportuno en defensa de sus dere
chos, en relación con la denuncia 
formulada contra él por el Guarda 
Jurado de Pedrosa de Rio Urbel, el 
día 28 de marzo de 1973, exp. nú
mero BU-185-73, por tener dos pe
rros vagando sin control en terre
no acotado y en época de veda, ad
virtiéndose que de no hacerlo así 
continuará la tramitación del ex
pediente, irrogándole los perjuicios 
a que en derecho hubiere lugar y 
que las firmas que aparezcan en 
los escritos que presenten debe
rán estar diligenciadas notarial
mente o reconocidas por la Alcal
día donde residan los firmantes.

B'-r-oe. 16 d» noviembre de 1973, 
El Jefe del Servicio Provincial, An-, 
tonio Arjona.
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Comisarla Se Aguas del Efiro
Nota-Anuncio

D-. Felipe Murillo Valgoñón, do
miciliado en Castildelgado (Bur
gos), comparece ante esta Comi
saría de Aguas del Ebro, solicitan
do la legalización de un pozo si
tuado en una finca de su propie
dad, dentro del término municipal 
de Sotillo de Rioja —Ayuntamien
to de Redecilla del Campo (Bur
gos),—■ en el paraje denominado 
«Las Casillas»,, con una superficie 
de la misma de 57 áreas y 64 cen- 
tiáreas, con destino a riegos.

Dicho pozo está situado a una 
distancia de la margen derecha 
del río San Julián, de -0,50 m. Pa
ra realizar la extracción del agua 
se utiliza un equipó elevador con
sistente el mismo en una moto- 
bomba de explosión, marca Piva, 
de 2 H. P. La bomba eleva un cau
dal de 6.000 litros hora, y se nece
sita todo el caudal que afluye el 
pozo, por ser éste muy escaso. Se 
precisa dar un riego semanal.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición dirigir por 
escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías corres
pondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, den
tro del plazo de 20 días, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, o de aque
lla exposición en las Alcaldías res
pectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe
diente y plano parcelario, a las 
horas hábiles en las oficinas de 
esta Comisión de Aguas, Paseo del 
General Mola, número 28, Zara
goza.

Zaragoza, 29 de octubre de 1973. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

6.114.-243,00

AYUNTAfflEHMiE BURGOS
Aprobado con carácter inicial, en 

sesión plenaria celebrada el día 5 
de noviembre de 1973, el expedien
te de aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de alum
brado, a realizar en la carretera a 
Poza de la Sal de esta ciudad, se 
hace saber, de conformidad con 
los artículos 30. 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, que 
dicho expediente se halla expuesto 

al público durante el plazo de 15 
dias, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este edic
to en el «Boletín Oficial» de la- 
provincia, encontrándose de mani
fiesto, a estos efectos, en el Nego
ciado de Contribuciones Especia
les de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que du
rante el plazo señalado y los .ocho 
días siguientes, se admitirán cuan
tas reclamaciones consideren opor
tunas presentar ante el Ayunta
miento, tanto los llamados a con
tribuir, como cualquier otro contri
buyente municipal, advirtiéndose 
que el expediente tiene carácter de 
ordenanza fiscal para el percibo de 
las correspondientes exacciones.

Burgos, 12 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, P. D„ el Teniente de Al
calde, R. Cardona.

Por don Saturnino San Juan 
Campaña, como representante del 
Grupo de Viviendas Avda. de los 
Reyes Católicos, G-3, se ha solici
tado del Excmo. Ayuntamiento li
cencia para instalación de un de
pósito de fuel oil, en la calle de 
Avda. de los Reyes Católicos, G-3

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del art. 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados de algún mo
do por la actividad que se preten
de. establecer, puedan formular las 
observaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta 
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de ófieiria 
en el indicado plazo.

Burgos, 3 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, (ilegible).
| 6.119.—186,90

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

En la sesión del Excmo. Ayun
tamiento pleno, celebrada el día 
14 de diciembre de 1971, fueron 

aprobados los pliegos de condicio
nes de la subasta para contratar 
las obras de construcción del nue
vo Cementerio Municipal.

Durante el plazo de ocho días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, que
dan expuestos al público dichos 
pliegos en las Oficinas 'Municipa
les, pudiendo presentarse reclama
ciones en el referido plazo, de con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953.

Miranda de Ebro, 21 de noviem
bre de 1973. — El Alcalde, Isaac 
Rubio.

jiunncius ^aii&uiáíes
Ayuntamiento de Vaile 

de Mena
Los pliegos de condiciones que 

han de regir en la subasta de los 
aprovechamientos forestales de la 
campaña 1973-74, que se dirán, se 
exponen al público durante el pla
zo de ocho días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación.

La subasta de tales aprovecha
mientos tendrán lugar en las ho
ras del día siguiente hábil, después 
de transcurridos. veinte también 
hábiles, de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante los cuales se 
podrán presentar las proposicio
nes optando a dichas subastas, las 
qu6, de quedar desiertas se cele
brarán en segunda subasta en 
iguales precios, condiciones y ho
ras del día siguiente hábil después 
de transcuridos diez días, también 
hábiles al de la subasta.

A los rematantes se les exigirá 
el carnet de empresa expedido por 
el Sindicato Nacional de la Made
ra y Corcho.

Aprovechamientos
A las 10 horas, monte Dehesa 

Ordunte, núm. 544, de Burceña, 161 
robles, 61 hayas y 2 menores, con 
215 metros cúbicos de madera y 
46 metros cúbicos- de leñas. Tasa
ción 138.810 pesetas.

A las 11 horas, monte Sarón, 
número 569, de Árceo, 130 hayas, 
con 101 metros cúbicos de madera 
y 33 metros cúbicos de leñas. Ta
sación 202.900 pesetas.

A las 12 horas, monte Dehesa 
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Ordunte, número 542, de Campillo, 
2.293 pinos insignis, 1.038 pinos ne
grales, 36 hayas y 73 menores, con 
863 metros cúbicos de madera y 
86 metros cúbicos de leñas. Tasa
ción 649.830" pesetas.

A las 13 horas, primer lote del 
monte Dehesa Ordunte, número 
544, de Hornes, 1.647 pinos insignis 
y 411 menores, con 265 metros cú
bicos de madera y 30 metros cúbi
cos de leñas. Tasación 226.150 ptas.

A las 13,30 horas, segundo lote 
del mismo monte, de 74 hayas, 26 
robles, 3 hayas leñosas y 1 roble 
leñoso, con 160 metros cúbicos de 
madera y 53 metros cúbicos de le
ñas. Tasación 241.590 pesetas.

A las 14 horas, monte Dehesa Or
dunte, número 543, de Nava, 1.458 
pinos insignis, 53 pinos negrales y 
191 menores, con 319 metros cúbi
cos de madera y 48 metros cúbicos 
de leñas. Tasación, 256.640 pesetas.

Villasana de Mena, 19 de no
viembre de 1973.—El Alcalde, José 
Canive.
, 6.186.-350,00

Ayuntamiento de Valrnala
Debidamente autorizados por el 

Servicio Provincial de ICONA y con 
sujeción al pliego de condiciones 
económico-administrativas, tendrá 
lugar en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, a las doce horas del 
día siguiente hábil de transcurri
dos veinte, también hábiles, con
tados a partir del día siguiente en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la ^pro
vincia, la subasta para el aprove
chamiento de 379 árboles especie 
haya, que cubican 277 metros cú
bicos de madera y 28 metros cúbi
cos de leñas de sus copas, sitas en 
el monte «La Genciana», número 
53, del C. U. P„ propiedad de este 
Municipio, bajo la tasación global 
de 307.500 pesetas, y caso de resul
tar desierta, se repetirá la licita
ción al décimo día hábil, contado a 
partir del siguiente a la celebra
ción inicial en las mismas condi
ciones.

Las proposiciones para optar a 
esta subasta se ajustarán al for
mato que consta en el pliego de 
condiciones y podrán presentarse 
en la Secretaría Municipal hasta 
las once horas del dia de la subas
ta, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañando resguardo de la fian
za provisional equivalente al 3 por 
.100 de la tasación, declaración ju

rada a que se refieren los artícu
los 4.» y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad, así co
mo el carnet de Empresa.

Valmala, 14 de noviembre de 
1973.—El Alcalde, (ilegible).

6145. — 236,00

junta vecinal de Quintanilla 
dei Rebollar

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de leona, a las trece horas 
de los veintiún días hábiles, de 
haberse publicado en el B. O. de 
la. provincia, tendrá lugar en la 
Casa Concejo de Quintanilla del 
Rebollar (Merindad de Sotoscue- 
va), la subasta de 150 hayas y 24 
robles maderables, y de 6 hayas y 
un roble leñosos, con un volumen 
de 302 m. c. de madera y 169 m. c. 
de leñás, tasado todo' ello en pe
setas 609.070, procedentes del tra
mo III del Cuartel F de su mon
te público Montemayor, núm. 486.

Las proposiciones para optar a 
la subasta podrán ser presenta
das hasta cinco minutos antes de 
celebrarse, en sobre cerrado.

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será el 5 por 
100 de tasación y la definitiva a 
constituir por quien resulte adju
dicatario, será el 6 por 100 del tipo 
de adjudicación.

El precio índice será el 125 por 
100 de la tasación.

Los pliegos de condiciones, tan
to económicas como administra
tivas, se hallan de manifiesto en 
esta Junta vecinal.

Quintanilla del Rebollar, 19 de 
noviembre de 1973. El Presidente, 
(ilegible).

6.187.-186,00
-en

Juntas vecinales de Río de 
Losa y Villaluenga de Losá
Con la debida autorización del 

Servició Provincial de ICONA, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes generales y al aprobado por 
las entidades propietarios, se ce
lebrarán en la Sala del Ayunta
miento, sita en Río de Losa, a los 
20 días hábiles, a partir del si
guiente de su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, las si
guientes subastas de maderas:

A las 10,30 horas, 120 pinos sil

vestres, un pino en el Tramo I y 
119 pinos en el tramo V del monte 
Acebal, de Río de Losa, número 
418, con un volumen de 135 m. c. 
de madera y 36 m. c. de leña, y 
precio de la tasación de 244.080 
pesetas.

A las 11,30 horas, 302 pinos sil
vestres, en el tramo I del monte 
El Toyo, número 425, de Río de 
Losa, Villaluenga y San Llórente,, 
con un volumen de 176 m. c. de 
madera y 50 m. c. de leña y pre
cio de tasación de 212.700 pesetas.

Las proposiciones para optar a 
las subastas se podrán presentar 
hasta media hora antes del co
mienzo de las mismas, previa fian
za del 5 por 100 provisional, y de
finitiva del 6 por 100 del remate.

Si alguna de las anteriores su
bastas quedasen desiertas, volve
rán a celebrarse a los diez días há
biles y así hasta la tercera vez, en 
las mismas condiciones.

Río de Losa y Villaluenga de Lo
sa, 19 de noviembre de 1973.—Los 
Presidentes: Fidel Relloso y Ri
cardo Fernández.

6.189.—248.00
*T» * ‘ite-

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número- 
909-7, de la Oficina de Lerma.

Plazo de reclamaciones: 15 dias.

Extravío de la libreta número 
74.282-8, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 15 días..
6.164.-400,00

-y-to.-y-L-to-— ***. ~ ”•

MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada, 
por el Ministerio para cubrir el. 
riesgo de los accidentes de los 
productores de las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. —BURGOS.

Imprenta Provincial


